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nente, sin perjuicio de lo que establezca al respecto su norma-
tiva específica.

Disposición adicional octava. Admisión del alumnado en 
los centros docentes acogidos a Convenios.

Lo dispuesto en el presente Decreto será de aplicación 
en los centros docentes acogidos a Convenios entre la Conse-
jería competente en materia de educación y otros organismos 
públicos, sin perjuicio de la normativa específica que, en su 
caso, les sea de aplicación.

Disposición adicional novena. Cambio de centro docente 
derivado de actos de violencia.

De conformidad con lo establecido en la Disposición adi-
cional vigésimo primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de educación adoptarán, en los centros 
docentes públicos y privados concertados de su ámbito terri-
torial, las medidas oportunas para asegurar la escolarización 
inmediata del alumnado que se vea afectado por cambios de 
centro derivados de actos de violencia de género o de acoso 
escolar. Igualmente, facilitarán que los centros docentes pres-
ten especial atención a dicho alumnado.

Disposición adicional décima. Admisión del alumnado en 
centros docentes privados no concertados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, los centros docentes privados 
no concertados dispondrán de autonomía para establecer los 
criterios y determinar el procedimiento de admisión del alum-
nado en los mismos.

Disposición adicional undécima. Veracidad de los datos.
1. En el caso de que los datos que figuren en la solici-

tud o en la documentación que la persona interesada adjunte 
para la acreditación de aquellos criterios que pretende que le 
sean tenidos en cuenta en el procedimiento de admisión no se 
ajusten a las circunstancias reales del solicitante, la Consejería 
competente en materia de educación podrá adoptar las medi-
das que sean oportunas para garantizar la adecuada escolari-
zación del alumnado.

2. Asimismo, la Administración educativa procederá a co-
municar a la autoridad competente los hechos a los que se 
hace referencia en el apartado anterior para que adopte las 
medidas oportunas en relación con las responsabilidades en 
las que el solicitante hubiera podido incurrir.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 77/2004, de 24 de febrero, 

por el que se regulan los criterios y el procedimiento de ad-
misión del alumnado en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 
excepción de los universitarios, así como todas aquellas nor-
mas de igual o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo 
establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a la Consejera de Educación a dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a Proyectos, 
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Beca-
rios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
de Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, 
en particular por las normas específicas contenidas en esta 
Resolución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega 
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de 
concesión y el nombramiento de los becarios, que se produ-
cirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes, a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.
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La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes 
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido 
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias 
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses, 
los directores de investigación podrán hacer propuesta de 
sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su 
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga o en la página de Internet: http://www.
uma.es/ficha.php?id=929, encontrándose como Anexo II en 
la presente convocatoria. En el caso de concursar por más 
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la 
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de 
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del siguiente a la presente 
publicación en el BOJA, en el Registro General de la Universi-
dad de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación 
y Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de 
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado, 
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca o 
ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente 
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el artícu-
lo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 1 de febrero de 2007.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: AYU-41/06.
Código beca: 774.
Investigador principal: David Bueno Vallejo.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 800 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero Técnico en Informática de Siste-
mas o Gestión.
- Conocimientos de desarrollo Web con arquitectura J2EE (Ser-
vlets, JSP, JavaBeans, Documentos Multilingües).
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- Desarrollo Web con estándares XHTML, CSS, JavaScript, 
DOM, AJAX, XML.
- Conocimiento de patrones de diseño con Java.
- Administración de Bases de Datos MySql y acceso desde 
Java con JDBC.

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: CEM.
Código beca: 775.
Investigador principal: Javier Márquez Gómez.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Dedicación: 40 horas.

Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Biología.
- Tesis de Licenciatura en Bioquímica o Biología Molecular.
- Experiencia demostrable (publicaciones) en:
 Purificación de proteínas recombinantes.
 Generación y empleo de anticuerpos.
  Técnicas inmunológicas: Westem, Inmunocito-quí-

mica o Inmunohistoquímica.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89, de 7.5.2004 



Sevilla, 23 de febrero 2007 BOJA núm. 40 Página núm. 17

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 54/2007, de 20 de febrero, por el que 
se dispone el cese de doña Oliva Rendón Infante como 
miembro del Consejo Asesor de Radio Televisión Espa-
ñola en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 
Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo Ase-
sor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado por 
la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo de Go-
bierno el nombramiento de los miembros del citado Consejo 
Asesor.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada el día 14 de febrero de 2007, ha conocido el escrito 
presentado por doña Oliva Rendón Infante, comunicando su 
renuncia como miembro del Consejo Asesor de Radio Televi-
sión Española en Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Presi-
dencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 20 de febrero de 2007.

Vengo en cesar, como miembro del Consejo Asesor de 
Radio Televisión Española en Andalucía, a doña Oliva Rendón 
Infante.

Sevilla, 20 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que la candidata elegida cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio 
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 20 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 250, de 29 de diciembre de 2006), para el que se nom-
bra a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 29 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Luis 
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 3001210.
Puesto de trabajo: Subdirector General de la Vivienda.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda. Sevilla.
Primer apellido: Adán.
Segundo apellido: Lifante.
Nombre: María Isabel.
DNI: 28.452.795. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que la candidata elegida cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio 
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 20 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 250, de 29 de diciembre de 2006), para el que se nom-
bra a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 


